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Quevedo, 06 de Junio del 2012 MO AR-2012. 

Sra. 

LUZ MARIA COELLO NARANJO 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

RESGUA CONSTRUCTORES S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el 

acierto de elegirla a usted PRESIDENTE de la misma por un periodo de cinco 

años, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 

ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abg. Humberto Moya 

Flores, el 2 de Abril del 2012, inscrita en el Registro de la Propiedad del 

cantón Quevedo con fecha 5 de Junio del 2012, Registro Mercantil Numero 

134 y anotada bajo el numero de Repertorio 792. 

Muy atentamente, 

Si 
SRTÁ. ANDREATOPEZ ARCOS 
SECRETARIO AD-HOC DELA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la Compañía RESGUA CONSTRUCTORES 

S.A., para el cual he sido elegida. Dejando constancia que soy de 

nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No 120251607-4, 

Quevedo, 06 de Junio del 2012 

  

 



REVISADO LOS ARCHIVOS 
Por Calo O 
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CERTIFICO: Que el nombramiento de Presidente que antecede, queda 

inscrito bajo el No.146 en el Registro Mercantil y anotado al No.849 del 

Libro Repertorio Mercantil en esta fecha.- Quevedo, Junio 18 del 2012.- 

    DOR DE LA PROPIEDAD f£ 
DEL CANTÓN QUEVEDO ?     

  

  

 


